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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
PRIMERA Actualización de la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2010 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2011 con la finalidad de tener al día el 
instrumental, los equipos médicos y los materiales de osteosíntesis y endoprótesis indispensables para que 
las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población mexicana. 

Que la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó la incorporación 
al Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico de los insumos denominados “implantables”, así como de 
diversos insumos que formaban parte del Cuadro Básico de Material de Curación. 

Que dicha Comisión Interinstitucional, acordó que, con el fin de facilitar la selección de los equipos 
médicos por las instituciones públicas de salud, las descripciones de las cédulas destacarán los elementos 
relevantes del equipo y cada institución realizará una descripción detallada de acuerdo a sus necesidades. 

Que conforme al artículo 45 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, las refacciones, accesorios y consumibles específicos para el 
funcionamiento de equipos médicos y de otros insumos incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser 
adquiridos por cada institución de acuerdo con sus necesidades, sin que para ello sea requisito estar 
incorporados al Cuadro Básico y Catálogo. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, la Comisión dará a conocer mediante el Diario Oficial de la Federación 
las actualizaciones al Cuadro Básico y Catálogo. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, aprobadas en las 
actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

PRIMERA  ACTUALIZACION DE LA EDICION 2011 DEL CUADRO BASICO 
Y CATALOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

INCLUSIONES 

531.626.0031 MICROSCOPIO ESPECULAR BANCO DE OJOS 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Servicio de Oftalmología  

DEFINICION: Equipo médico indicado para medir la densidad celular endotelial de la superficie corneal y 
espesor de la córnea (paquimetría). Cuenta con un sistema integrado de análisis celular, que 
determina en forma rápida y precisa el conteo de las células, para el análisis de córnea del 
donador y su uso en trasplantes. 
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DESCRIPCION: Cuenta con dos cámaras digitales CMOS interconstruidas. Modo de captura de la imagen 
manual o automático. Iluminación para la captura de la imagen por fuente de luz  LED. Captura 
de la imagen endotelial: área de captura de: 0.48 mm  x 0.6 mm, área de análisis de 0.2 mm x 
0.28 mm. Pantalla LCD o tecnología superior interconstruida. Con despliegue en pantalla 
interconstruida de: paquimetría y temperatura de la córnea. Pantalla LCD a color o tecnología 
superior de 15 pulgadas como mínimo. Con despliegue en pantalla de: adquisición de la 
imagen, imagen analizada, densidad celular, coeficiente de variación, porcentaje de 
hexagonalidad de las células, número de células analizadas, paquimetría, área promedio de la 
célula, área mínima de la célula, área máxima de la célula y desviación estándar del área de la 
célula. Plataforma para soporte del frasco o vial. Con desplazamiento en los ejes X, Y y Z. Con 
inclinación de 7° como mínimo. Contenedor y adaptador del frasco o vial.  Para el  equipo de 
cómputo (PC o laptop) deberá incluir: pantalla, teclado, mouse, unidad central de procesamiento 
con procesador, disco duro, memoria RAM, sistema operativo, y software para uso del 
microscopio. Con capacidad de almacenamiento de los estudios de los pacientes. Con 
capacidad de extraer los estudios de los pacientes a través de USB o cualquier otro medio de 
transferencia. Con impresora. Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) con un tiempo de 
respaldo de 15 minutos, como mínimo. 

 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

ACCESORIOS: No aplica. 

CONSUMIBLES: Preservador de córneas en frasco o vial compatible con diferentes marcas. Papel fotográfico. 
Tinta para impresora 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 
100-240 VAC, 50/60 
Hz. 50VA 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

 
La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario 

Oficial de la Federación, la Primera Actualización de la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2012.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico de Insumos del Sector Salud, Alberto Lifshitz Guinzberg.- Rúbrica. 

 
 

SEGUNDA Actualización de la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2010 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2011 con la finalidad de tener al día el 
instrumental, los equipos médicos y los materiales de osteosíntesis y endoprótesis indispensables para que 
las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población mexicana. 
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Que la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó la incorporación 
al Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico de los insumos denominados “implantables”, así como de 
diversos insumos que formaban parte del Cuadro Básico de Material de Curación. 

Que dicha Comisión Interinstitucional, acordó que, con el fin de facilitar la selección de los equipos 
médicos por las instituciones públicas de salud, las descripciones de las cédulas destacarán los elementos 
relevantes del equipo y cada institución realizará una descripción detallada de acuerdo a sus necesidades. 

Que conforme al artículo 45 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, las refacciones, accesorios y consumibles específicos para el 
funcionamiento de equipos médicos y de otros insumos incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser 
adquiridos por cada institución de acuerdo con sus necesidades, sin que para ello sea requisito estar 
incorporados al Cuadro Básico y Catálogo. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, la Comisión dará a conocer mediante el Diario Oficial de la Federación 
las actualizaciones al Cuadro Básico y Catálogo. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, aprobadas en las 
actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2011 DEL CUADRO BASICO 
Y CATALOGO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 

INCLUSIONES 

NOMBRE GENERICO 
CLAVE 

ARTICULOS ESPECIFICOS Y PRESENTACION 

 

MEDIOS DE CAPACITACION ESPERMATICA 

080.832.4248 Kit de soluciones de gradientes para espermas 
Kit de soluciones de gradiente para espermas es un juego de dos diferentes soluciones, 
compuestas de partículas de sílice recubiertas de silano hidrofílico, concentradas al 40% y al 80% 
respectivamente. 
Suplementado con albúmina sérica humana (10mg/ml) y gentamicina (0.01mg/ml) con pH de 7.7 a 
7.9, osmolaridad de 285 a 295 mOsm/kg MEA > 75%. Endotoxinas < 0.4 EU/ml. 
Juego de reactivos. 
Frasco con 50 ml de cada solución. 
RTC. 

 

MEDIOS DE CAPACITACION ESPERMATICA 
080.832.4255 

 
Amortiguador de Gametos 
Solución salina amortiguada de bicarbonato, para preparación de gametos (en la inseminación 
intrauterina). 
Suplementado con albúmina sérica humana (10mg/ml) y gentamicina (0.01mg/ml) 
Osmolaridad de 285 a 295 mOsm/kg MEA > 75%. Endotoxinas < 0.4 EU/ml. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

 

MEDIOS DE CAPACITACION ESPERMATICA 
080.832.4263 

 
Medio de cultivo para espermas 
Medio de cultivo para preparación de espermas (en la inseminación intrauterina). Suplementado 
con albúmina sérica humana 
Osmolaridad de 285 a 295 mOsm/kg MEA > 75%. Endotoxinas < 0.4 EU/ml. 
Frasco con 100 ml 
RTC. 

 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario 
Oficial de la Federación, la Segunda Actualización de la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Auxiliares de Diagnóstico. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2012.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico de Insumos del Sector Salud, Alberto Lifshitz Guinzberg.- Rúbrica. 


